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CIUDAD DE
LA COSTA
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Gobíerno a. C*rrrw:a

Ciudad de la Costa, 29 de j¡elio de 2O2l

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.22512O2L ACTA N" 2512021

EXPEDIENTE N" 2021-81-1330-00004

VISTO: La necesidad de contar con stock de a¡tículos varios para la
reposición de los botiquines de los Centros de Bario.

RESULTANDO: Que se solicitó presupuesto por concepto de compra de
los mismos, recibiendose los siguientes en adjunto.

CONSIDERANDO I: Que la oferta de la empresa "Drogue¡ía Industrial"
es la más conveniente segtin el menor precio.

CONSIDERANDO II: Que el proveedor seleccionado se encuenha al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento y Mantenimiento de Mudcipio y Cenhos de Ba¡rio.

CONSIDERANDO IV Que habiéndose obtenido informe financiero
segúa fecha 14 de lulio de 2021 realizado por el referente presupuestal
Cfuistian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO V Que habiendo sido tratado en Sesión
Extraordinari4 Número 25 de fecha 29 de iulio de 2021 de este Gobiemo
Municipal se hace necesario dicta¡ el corespondiente acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesofa Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



1. APROBAR EL GASTO DE $ 4.686 (PESOS URUGUAYOS
CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS) A LA EMPRESA
"DROGUERÍA INDUSTRIAL - EMILIO BENZO' RUT
210002600013, POR CONCEPTO DE COMPRA DE ARTÍCULOS
DE LISTA EN ADJUNTO, PARA LA REPOSICIóN DE LOS
BOTIQUINES DE LOS CENTROS DE BARRIO.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORTÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQTJESE.

CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARRoLLo LocAL y pARTICIpACTóN y otuÁs
OFICINAS. CIra,{PLIDO ARCHMSE.-
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CANT

DROGUERJA INDUSTRIAL
Emilio Be¡zo
Glanratlasio y Almenara
2642 7221
210002600013

R.2óñ Só.iálJL e¡. SRI
Rrt 214752510013
One@ion Giannaltasio Km 22.200
Nro contacto 093 77ol03

ALCOHOL95'XILT 2 352 358

YODOPOVIDONA X 1 LT 2 E50 89E

A(iUA OXIGEN, IO VOL X
ILT 140 164

ALGODON 4OO GRS 5 750 2171

GASA ESTERILX 80
TROZOS 5 560 210

¡.POS]TO PAR 
QllEi!l^DUR AS 970 1103

TIRALEUKO 2,5 MM 535 595

CURITAS CAJA X 80 L\ I 332 1t2
FIiASCO POL 1OO MLX IO
LTN l 197 80

IOTAL]\ANCLUIDO $ ,1686 6312
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